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LEYES Y DECRETOS Y RESOLUCIONES 
 
DECRETO Nº 9545-G- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 OCT. 2011.- 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
 Las elecciones celebradas el día 23 de Octubre de 2.011 en 
nuestra Provincia en forma conjunta y simultanea con las nacionales, que 
fueran convocadas por Decreto Nº 8110- G-2.011 para elegir Gobernador 
y Vice- Gobernador de la Provincia, la renovación parcial de la Cámara 
de Diputados Provinciales, Intendentes Municipales, como así también 
Concejales Municipales y Miembros de Comisiones Municipales; 
 Que por Actas Nº 21 y 24 de fechas 27 y 28 de Octubre de 
2.011, la Junta Nacional Electoral, Distrito Jujuy, resuelve declarar la 
necesidad de elecciones complementarias de las Mesas Nº 1.238 y Nº 
1.355 correspondientes a la Municipalidad de Caimancito y Abra Pampa, 
respectivamente; 
 Que ello así, atento a las irregularidades comprobadas que han 
derivado en la declaración de nulidad por la Junta de la elección 
efectuada en las Mesas citadas, requiriendo además al Poder Ejecutivo 
Provincial convoque a los electores respectivos a elecciones 
complementarias en las mismas, de conformidad a las disposiciones 
legales contenidas en el Articulo 116º del Código Electoral Nacional; 
 Que, en tal contexto y a tenor de las normas constitucionales y 
legales vigentes, compete al Poder Ejecutivo Provincial la convocatoria a 
elecciones complementarias a cargos provinciales y municipales, según lo 
normado por el Art. 137º, Inc. 19 de la Constitución de la Provincia y Art. 
28º del Código Electoral de la Provincia (Ley Nº 4164 y sus 
modificatorias); 
 Que asimismo atento al hecho que la distribución de cargos 
electivos nacionales y provinciales resultantes del escrutinio definitivo de 
los comicios del 23 de Octubre del presente año, realizado por la Junta 
Nacional Electoral, Distrito Jujuy, no sufrirá variación alguna, cualquiera 
sea el resultado del nuevo escrutinio en las localidades de Caimancito y 
Abra Pampa, resulta conveniente convocar a elecciones únicamente para 
la renovación de cargos municipales en los distritos comunales antes 
referidos; 
 Que no obstante lo dispuesto en el Art. 137º, Inc. 19 de la 
Constitución de la Provincia y los Artículos 29º y 30º del Código 
Electoral Provincial (Ley Nº 4164 y sus modificatorias), no existe óbice 
legal alguno para efectuar la convocatoria en un plazo menor al 
contemplado en dichas normas, toda vez que tratándose de una elección 
complementaria, los actos preelectorales como la oficialización de listas 
de candidatos y boletas que justifican la aplicación de dicho término, ya 
han sido cumplimentados; 
 Por ello y conforme a las atribuciones que le son propias; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º: Convócase a los electores respectivos de la Mesa Nº 
1.238 de la Municipalidad de Caimancito y de la Mesa Nº 1.355 de la 
Municipalidad de Abra Pampa, para el día veinte (20) de Noviembre de 
2011, a ELECCIONES COMPLEMENTARIAS, a los efectos de elegir, 
conforme al sistema establecido por los Arts. 54º, 55º, 56º y 58º de la Ley 
Nº 4164 (modificada por similares Nº 4305, 5547 y 5668), en las 
circunscripciones que en cada caso se indican y por el período 2011- 
2015, las siguientes autoridades: 

a) MUNICIPALIDAD DE CAIMANCITO: Un (1) Intendente 
Municipal, Dos (2) Concejales Titulares y Dos (2) Concejales 
suplentes; 

b) MUNICIPALIDAD DE ABRA PAMPA: Un (1) Intendente 
Municipal, Tres (3) Concejales Titulares y Dos (2) Concejales 
suplentes; 

ARTÍCULO 2º: Podrán participar en las elecciones complementarias 
convocadas por el presente, todos aquellos electores que se encuentren 
incluidos en los padrones respectivos de las mesas anuladas 
correspondientes a los distritos electorales comunales indicados, en la 
elección del 23 de Octubre pasado.- 
ARTICULO 3º: El presente Decreto se publicará íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en todas las ediciones de aquel, previas al 
acto eleccionario. 
La difusión ordenada por el Art. 32º de la Ley 4164, se arbitrará por la 

Coordinación General de Asuntos Políticos Institucionales de la 
Gobernación- Dirección Provincial de Prensa y Difusión- 
teniendo en cuenta su trascendencia institucional.- 
ARTÍCULO 4º: La erogación que demande la presente 
convocatoria a elecciones complementarias se imputará a la 
Partida respectiva, prevista en el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos vigente.- 
ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Gobierno y Justicia, y de Hacienda.- 
ARTICULO 6º: Regístrese, Comuníquese, remítase copia del 
presente Decreto al Ministerio del Interior, Juzgado Federal con 
competencia electoral en Jujuy, Tribunal Electoral de la Provincia 
y Municipios, dése al Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de 
Estado, Tribunal de Cuentas y Contaduría de la Provincia. 
Cumplido, vuelvan las presentes actuaciones al Ministerio de 
Gobierno y Justicia a sus demás efectos.  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
Gobernador 
02/04/07/09/11/14/16 NOV.  
 
DECRETO Nº 9509 –G- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 
ARTICULO 1º: Declárese asueto administrativo y escolar en 
todos sus niveles en el territorio de la Provincia, el día 02 de 
Noviembre de 2011, por los motivos expresados en el exordio. 
ARTICULO 2º: Instruyese a los distintos organismos para que 
implementen las medidas necesarias a efectos de mantener la 
continuidad de los servicios esenciales. 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
Gobernador 
 
DECRETO Nº 7995-H.- 
EXPTE. Nº 0516-1153/98 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 ABR. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:  
ARTICULO Nº 1.-   Autorízase a ESCRIBANIA DE GOBIERNO a 
confeccionar  la  correspondiente  escritura de Cancelación de Hipoteca 
a favor  de ROQUE CAMACHO, DNI Nº 10.577.897 y de CRISTINA 
SANTOS MENDEZ, DNI  Nº 10.579.840, en el carácter de 
adjudicataria del terreno fiscal individualizado como Lote 14 de la 
Manzana 103, Padrón E-15672, ubicado en Fraile Pintado, 
departamento Ledesma, Provincia de Jujuy.-   
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 8363-H.- 
EXPTE. Nº 170-D-1964. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 JUN. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:  
ARTICULO Nº 1.-    Déjase sin efecto la adjudicación dispuesta por 
Decreto Nº 913-OP-85 a favor del Sr. ANTONIO MARIANO 
DOGUINO, DNI Nº 3.998.424, en lo que respecta al Lote 01 de la 
Manzana 92, Padrón A- 19507, ubicado en Bº Mariano Moreno 
departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy.-   
ARTICULO Nº 2 .- Adjudícase a título gratuito y definitivo a favor de 
AGUSTIN ANGEL VENTURA, DNI Nº 14.553.701 y de LUCIA 
GASPAR , DNI Nº  16.031.662, el terreno fiscal individualizado  como  
Lote 01 de la Manzana 92, Padrón A- 19507 Matrícula A-38557, 
ubicado en Bº Mariano Moreno Dpto..Dr. Manuel Belgrano, Provincia 
de Jujuy.-   
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 



 

Noviembre, 02 de 2.011.-                                     Boletín Oficial                                    
 

 

 
 

1168 
 
 

GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 8457 H.- 
EXPTE. Nº 786-F-1987 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 JUN. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:  
ARTICULO Nº 1.-   Rectifícase el Artículo 1º del Decreto Nº 6261 –H- 2006, 
el que quedará redactado de la siguiente manera. 
 “ Artículo 1º.- Adjudícase en venta a favor de FLAVIO PLACIDO FLORES, 
L.E. Nº 7.282.353 y de BARTOLA ALEMAN, L.C. Nº 4.826.533, el terreno 
fiscal individualizado como Lote 14, Padrón B-12485, ubicado en El Carmen , 
Provincia de Jujuy.-  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 8642 H.- 
EXPTE. Nº 320-A-1988 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 JUL. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:  
ARTICULO Nº 1.-   Modifícase el Artículo 1º del Decreto Nº 3578 –H- 2009, 
quedando redactado de la siguiente manera . 
 “ Artículo 1º.- Adjudícase en venta a favor de SIMONA BALDERRAMA 
L.C. Nº 3.729.346 , el terreno fiscal individualizado como Lote 22, de la 
Manzana 18, Padrón A-61111, ubicado Bº Campo Verde, Dpto Dr. Manuel 
Belgrano , Provincia de Jujuy.-  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 9082  H.- 
EXPTE. Nº 0516-3045-91 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:  
ARTICULO Nº 1.-   Rectifícase el Artículo 1º del Decreto Nº 2306 –H- de 
fecha 03 de diciembre de 2.008 el que quedará redactado de la siguiente 
manera. 
 “Artículo 1º.- Adjudícase en venta a favor de de la señora EULOJIA 
BENICIO, DNI Nº 4.141.773 y del señor CELESTINO TOLABA, DNI. Nº 
7.289.040, el terreno fiscal individualizado como Lote 22, de la Manzana 93, 
Padrón J-4802, ubicado Bº Santa Bárbara, Departamento Humahuaca, 
Provincia de Jujuy.-  
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 8704-H.- 
EXPTE. Nº 16-B-1987 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 JUL . 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:  
ARTICULO Nº 1.-   Autorízase a ESCRIBANIA DE GOBIERNO a 
confeccionar  la  correspondiente  escritura de Cancelación de Hipoteca a favor  
de FRANCISCO FLORES , DNI Nº 20.641.213, en el carácter de adjudicataria 
del terreno fiscal individualizado como Lote 34 de la Manzana 10, Padrón A-
60848, ubicado en Barrio Campo Verde, departamento Dr. Manuel Belgrano, 
Provincia de Jujuy.-   
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 8773 G.- 
EXPTE. Nº 0412-441-2010.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL . 2011.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:  
ARTICULO Nº 1.-   Hacer lugar a la presentación efectuada  por el 
Cabo 1º de la Policía de la Provincia MARCOS ANGEL ANTONIO 
GOMEZ, DNI Nº 24.790.687, legajo Nº 13.746 y, consecuentemente, 
reintegrar el pago de haberes retenidos, por el período de Mayo a 
Diciembre de 2008, que asciende a la suma total de PESOS CUATRO 
MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE CON SETENTA Y SEIS 
CTAVOS. ($4.187,76), sujeta a aportes y contribuciones, a tenor de lo 
expresado en el exordio.-   
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 
 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EJECUTIVO MUNICIPAL 
DECRETO ACUERDO N° 0094.11.009.-                                             
EXPEDIENTE N° 10807-2011.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 AGO. 2011.- 
VISTO:  
El Artículo 123 de la Constitución Nacional, los Artículos 178 y 190, 
inciso 1º de la Constitución Provincial, los Artículos 28, 29,  54. 55, 
56 y 58 del Código Electoral y el Artículo153 de la Carta orgánica 
Municipal y;  
CONSIDERANDO: 
Que la Municipalidad de San Salvador de Jujuy cuenta con autonomía 
municipal plena, de conformidad con las disposiciones de los 
artículos 178 de la Constitución Provincial y 123 de  la Constitución 
Nacional; 
Que, en dicho marco y conforme lo dispone el art. 190 de la 
Constitución Provincial, la convocatoria a elecciones para al 
renovación de las autoridades electivas municipales, es potestad 
exclusiva y excluyente del Municipio; 
Que el artículo 190 inc. 1 reza: “Las municipalidades tienen las 
atribuciones y deberes siguientes, conforme a esta constitución, la ley 
y la carta orgánica: 1) Convocar a elecciones y juzgar la validez de las 
mismas”; 
Que, el art. 153 de la Carta Orgánica Municipal establece que la 
convocatoria a elecciones será efectuada por el Departamento 
Ejecutivo;   
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por la Carta Orgánica 
Municipal; 
EL SEÑOR INTENDENTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EN ACUERDO DE SECRETARIOS 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Convócase a los electores de la Ciudad de San 
Salvador de Jujuy y a los ciudadanos extranjeros inscriptos en el 
respectivo Padrón Municipal de esta Comuna para el día 20 de 
Noviembre de 2011, a los efectos de proceder a la elección, conforme 
lo establecido en los Arts. 54. 55, 56 y 58 de la Ley Nº 4164/85 
(modificada por similares Nº 4305/87; 5547/07 y Nº 5668/10), de un 
(1) Intendente Municipal y seis (6) Concejales Titulares y cuatro (4) 
Suplentes,  por el período legal correspondiente 2011 – 2015.  
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto se publicará íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia en día 19 de Agosto 2011 y en todas 
las ediciones de aquel, los quince días previos al acto eleccionario. La 
difusión ordenada por el Art. 32º de la Ley 4164/85, se arbitrará por 
la Dirección General de Prensa y Comunicación. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos que demande el presente proceso 
electoral serán imputados a la partida 1.4.5.1.1.0 del Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de recurso correspondiente al  Periodo 
2011. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, 
notifíquese al Tribunal Electoral Permanente de la Provincia de Jujuy, 
al Poder Ejecutivo de la Provincia y al Concejo Deliberante, con 
remisión de copia autenticada del presente Decreto. 
 
Arq. Raúl E. Jorge 
Intendente 
19/24/26/29/31 AGO.  31 OCT. 02/04/07/09/11/14/16/18 NOV. /11  

 
 


